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RESUMEN. Las normas netas de riego de los cultivos agrícolas son elementos imprescindibles en el cálculo de la demanda de agua por la agri-
cultura, por ello, resulta imprescindible contar con datos confiables y actualizados de este parámetro para realizar un balance de agua que satisfaga 
las necesidades de la agricultura y a la vez cuidar del uso de este recurso. El presente trabajo actualiza las normas de riego vigentes desde hace 
más de 15 años a la vez que describe las bases de esta actualización y propone pautas a seguir en el futuro sobre las investigaciones en este sentido.

Palabras clave: demanda de agua, bases de cálculo.

ABSTRACT Net water requirements of agricultural crops are important data necessary in the calculation of the demand of water for the ag-
riculture; hence, it is indispensable to have reliable and up-to-date data to carry out a balance of water requirements to satisfy the necessities 
of the agriculture and at the same time to use the water judiciously. The present work upgrades the effective water requirements used for more 
than 15 years, and at the same time describes the bases of this upgrade and proposes rules to be used in the future on the researches in this field.

Keywords: water requirements, calculation bases.

NOTA TÉNICA

INTRODUCCIÓN

El Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos (INRH), 
mediante la resolución 21 del año 1999 (Resolución 21/99) 
INRH (1999)1, aprobó y puso en vigor las normas netas y coe-
ficiente de eficiencia para el cálculo de la norma bruta de riego 
de los principales cultivos agrícolas en Cuba. Esta resolución, 
determina la base de cálculo para la elaboración del Plan de 
Uso del Agua (PUA) para el riego agrícola.

Las normas recogidas en la resolución arriba citada, fueron 
calculadas por el Instituto de Investigaciones de Riego y Drenaje 
(IIRD, hoy Instituto de Investigaciones de Ingeniería Agrícola, 
(IAgric) a partir de investigaciones desarrolladas por investi-
gadores de este y de otras Instituciones de Investigación de Cuba.

MÉTODO

Para el cálculo de estas normas, se siguió el procedimiento 

descrito en la Norma Cubana 48-46 (NC 48-46: 1987), utilizan-
do la información de lluvias de la red de pluviómetros y evap-
orímetros del INRH y del Instituto de Meteorología para sitios 
donde había al menos 20 años de observación. Los coeficientes 
de los cultivos fueron obtenidos en investigaciones de campo 
a partir de la relación entre el consumo real del cultivo para el 
mejor tratamiento de riego y la evaporación del evaporímetro 
clase A” del sitio experimental (coeficientes bioclimáticos Kb).

Las propiedades hidrofísicas de los suelos fueron obtenidas 
de los trabajos realizados por el INRH (Nakaidze y Simeón, 
1972). Estos datos fueron procesados mediante el programa de 
computo “Régimen” creado al efecto por investigadores del 
IIRD, el cual finalmente brindaba la norma de riego neta para 
el ciclo del cultivo con probabilidad del 75%.

Posteriormente el coeficiente bioclimático se actualizó 
(Zamora et al., 2014) siguiendo las nuevas tendencias en la de-

 1	 INRH: Normas Totales Netas y Coeficiente de Eficiencia para la Determinación de las Normas Brutas de los Principales Cultivos Agrícolas, INSTITUTO 
NACIONAL DE RECURSOS HIDRÁULICOS (INRH), Resolucion No.21/99. La Habana, abril de 1999.
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terminación de las necesidades de agua de los cultivos; en esta 
modificación fue utilizada la evapotranspiración de referencia 
(ETo) calculada a través de la fórmula de Penman-Monteith en 
lugar de la evaporación del tanque clase A, obteniendo con ello 
el coeficiente de cultivo (Kc).

RESULTADOS Y DISCUSIÓN

En la estimación de ETo se encuentran incorporados la 
mayoría de los efectos de los diferentes factores meteorológicos. 
Por lo tanto, mientras ETo representa un indicador de la deman-
da climática, el valor de Kc varía principalmente en función 
de las características particulares del cultivo, variando solo en 
una pequeña proporción en función del clima. Esto permite la 
transferencia de valores estándar del coeficiente del cultivo entre 
distintas áreas geográficas y climas (Allen et al., 2006). Este 
hecho constituye la razón principal de la aceptación general y 
utilidad de la metodología del coeficiente del cultivo, así como 
de los valores de Kc desarrollados en estudios anteriores.

Al utilizar el criterio anteriormente explicado, se modifi-
caron algunas normas ya establecidas en la resolución 21/99 
y se incorporaron otros cultivos no incluidos anteriormente.

En la precisión de las normas netas de riego, también se tuvo 
en cuenta la actualización de las propiedades hidrofísicas de los 
suelos de todo el país según los resultados de Cid, et al., (2012)

Por otra parte, el estudio realizado en todas las provincias 
como respuesta a la Política de Riego del MINAG, permitió 
conocer los valores casi reales de consumo de cada cultivo y 
provincia, tanto a nivel de balance de agua como de explotación. 
Estos valores fueron comparados con las normas antes pro-
puestas y las calculadas recientemente, y a partir de las mismas 
surgen las normas netas que se presentan en este documento. 
Este estudio mostró que las diferencias entre municipios dentro 
de cada provincia no superan los 100 m3 ha-1; de igual modo 
las diferencias varietales siguen el mismo patrón, a lo que se 
agrega que las mismas no son reportadas al momento de hacer 
los balances de agua.

Diferencias mucho más importantes se introducen con 
el tipo de cultivo, la forma de siembra y la duración del ciclo, 
de ahí que se haya considerado como elemento fundamental 
el establecer, por el momento, una norma neta de riego única 
por cultivo para cada provincia, teniendo en algunos casos en 
cuenta la duración del ciclo y la forma de siembra.

Estos resultados apoyan al esquema hidráulico nacional 
INRH, (1999), se ejecuta y utiliza como indicadores funda-
mentales para las demandas de agua, las normas de riego y la 
eficiencia de los sistemas, determinadas por el actual Instituto 
de Investigaciones Agrícolas (IAgric), (Herrera et al., 2011), 
(Herrera et al., 2015)

Las normas netas de arroz no se modifican por el momento; 
estudios realizados utilizando el Programa CROPWAT Smith 

et al. (2007)2, para la región de los Palacios para un período de 
20 años, Ruiz, (2014)3, han mostrado que no existen diferencias 
entre las normas netas actualmente en uso y las calculadas para 
una probabilidad del 75%.

Las Tablas 1, 2 y 3 muestran las nuevas normas propuestas.

Otras modificaciones que se proponen consisten en:

•	 Se conserva la estructura para los grupos de cultivos del I al 
VII; pero se reorganiza el formato de la tabla, para facilitar 
la consulta. En el nuevo aparecen las normas por cultivos y 
provincias en una sola tabla en formato Excel, lo que facilita 
el cálculo automatizado.

•	 Los cítricos y frutales, que antes aparecían con una sola 
norma, ahora se presentan divididos en 8 cultivos, incluyendo 
dentro de ellos el plátano fruta, que antes estaba considerado 
dentro del plátano en general.

•	 Se introducen normas para el café y los pastos y forrajes se 
dividen en pastos rastreros y Kingrass (cultivo dominante 
entre los forrajes de corte con riego).

•	 En las viandas se elimina el término “otras viandas” y se 
incluyen la yuca, el boniato (invierno y primavera) y la 
calabaza.

•	 Para las hortalizas, se elimina también el término “otras 
hortalizas” y se incluyen las normas netas para el pimiento 
(siembra directa y trasplante), ajo, cebolla, col (dos variantes 
de siembra), pepino, remolacha, zanahoria y lechuga. Estas 
nuevas inclusiones facilitan el trabajo de cálculo de balance 
de agua para la agricultura urbana y periurbana.

•	 Se introducen las actualizaciones de las propiedades hidro-
físicas de los suelos cubanos

•	 Se incluyen las nuevas provincias La Habana, Artemisa y 
Mayabeque, para adecuar a cambios político-administrativos

Perspectivas futuras del estudio de las normas  
de riego

Las normas netas de riego de los cultivos pueden tener di-
ferencias regionales importantes. Una administración del agua 
a nivel de cuenca demandará de un balance de agua también a 
este nivel. Lo que incrementará la precisión en los cálculos de 
las demandas para facilitar la inserción de las localidades en el 
concepto de desarrollo sustentable del riego, (Cid et al., 2012)

Se cuenta a nivel regional con información de las caracte-
rísticas hidrofísicas de los suelos, existe una red pluviométrica 
con densidad suficiente a los efectos de la demanda de agua de 
los cultivos y se ha calculado la ETo de referencia, elemento este 
que con la información actualizada del clima según INSMET 
(2013)4, y las facilidades de computo actuales y en aumento a 
nivel de entidad productiva, resulta en la actualidad relativa-
mente fácil de calcular las normas de riego

2	 SMITH, M.; HALSEMA, G. V.; MARAUIX, F.; IZZY G.; WAHAY, R. & MUÑOZ, G.: CROPWAT, 8. Programa de ordenador. 2007.
3	 RUIZ, L. G.: Requerimientos de agua en el cultivo del arroz en la UEB “Sierra Maestra”, Los Palacios, Pinar del Rí, Trabajo de Diploma presentado en opci-
ón al título de Ingeniero Hidráulico. Facultad de Ingeniería Civil, Centro de Investigaciones Hidráulicas, Instituto de Investigaciones de Ingeniería Agrícola 
(MINAG), La Habana, junio 2014.

4	 INSMET: Segunda Comunicación Nacional de la República de Cuba a la Convención Marco de las Naciones Unidas, Instituto de Meteorología (INSMET), 
La Habana,  2013.   
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Como se señaló anteriormente, el coeficiente de cultivo es 
una proporción constante dependiente solo del cultivo y que 
solo varía en función del % de la necesidad de agua que se 
quiera satisfacer en el cultivo, lo cual no es problema en nues-
tras condiciones toda vez que el balance de agua se realiza en 
función de la satisfacción del 100 % de la necesidad del cultivo

De acuerdo a lo anterior, y teniendo en cuenta las necesida-
des de un balance en el futuro más preciso, debería considerarse 
introducir cambios en la resolución, donde solo se legisle sobre 
los coeficientes a emplear por cultivo, y a partir del mismo se 
introduzca una metodología donde cada usuario del agua para 
riego calcule su propia norma y con ella la demanda. Esto per-
mitirá un balance más ajustado acorde con la región, el suelo, 

el clima y el cultivo.

CONCLUSIONES

•	 Las normas netas de riego actualizadas y ajustadas a los 
nuevos estudios y enfoques nacionales e internacionales que 
en éste trabajo se relacionan, podrán ser utilizadas en una 
mejor cuantificación para el riego de los cultivos agrícolas 
en Cuba.

•	 Estas normas servirán para la predicción de la demanda 
anual de agua del Minag al INRH, por cultivos y provincias, 
con vistas a establecer los pronósticos de riego de forma 
más eficiente
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